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DE LA

Ur etee.
Trineestrn. .
Seto menos. .
Un año.

. 	 3	 Un unen. .

. . 8 2Z) Trinan:re.
16 50 SelN sumes.

. . 38 	 Un año. .

Arficulo 1.' Las ic sies obiigiuto, Ja Pecelnauta44-
lis Baleares y Career liT, los veinte dies de su proaseal-
gacibe si en &Jale no te d'apane/ene otra con, an entien-
de hecha la proranIzacido el dia que termina la hiber-
nan de la ley en la r'onnann

Art. 2.° La ignorzncie de ins !oyes inc ezoc.66 de an
compliHento. 	 •.

Art. 3.° *LAS ;eyea no tendrán efecto retroactivo, si
no d opusieren lo contrario.— .(C6digo civil vigente).

Real de;neto 6 Inanuesión thc s4 de Enero de zgos

ticolo23. Las Corporal:linees proVincialea y Mita-

aiciprtlea lbararAtm, en primer tAernino, al Notario ó No-

tufos que antoricen a5 cubistas, los, derechos por eilos
devengado, y lop eopleneentoo edelentedon por los mis-1
nora sal como los derechero de inaerci6n de los anunciost
ea loa perindiooa oactale.s, cuidando de reintegrarse dei
rentatante, al to hubiere, del lennorie total de loa telera-
Ion azotea, de oto/ e; cocar) on, vota arreflo lo dianueeto
ro la regia 8,- 	 ert

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

3 04 elORDOnt.. 	 PaSetfLi 	 S'ORA& Un oCacersa, etimetet,

Ningtilra atug ito, 40 6i6sizzeos

us xionce, trague 1011 afea, Uzezpee ave elfzilagos.

NOTA iMPORTMUE.—Insec,e&etaniente que tot.

oree Alcalde» y Secretarios reciban este Horarios: die-
pondriin que se lile un elempier en el sitio de cc:4611,66,

bre, donde permarleoer g ktas el recibo det nemern tn«
gwente

Lia leyese, nrderiest' ,,y anuncios que 40 ase:ideo patri-
car en loa Boieninsts ofiaratoo se han de remitir zis lene
,eatiltico respectivo, por cuyo conducto se peesrilin 4,:toa
ciftores da loa mencionados plrilz3ieo6.

(Ordenen cíe s de Abril, de 3 y 21 de OChatore de 1$34)

7-3 leausna Secretarios cutclarin ; baetr aada etars4-
chr. reeponarahilidad, de corroervar ;os número e de ente
Bootron, coleccionados para id eaccaderzmeilin, quo dara
berd verificaran al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Contorme con la condiciön
4.` dal pilego que ha servido de base para la a u-
bebte, no ae inaertará ningún edicto 6 dnunclo
que sea ä Instancia de parte sin que abonan Ice
interesados el Importe de 30 publicaciót 6 ga-
ranticen ei pago, á razón de 25 céntimos, de pe-
gata por linea 6 parte de ella, y le venta de nú.
meros vueltosä 40 céntimos de caseta.

Distrito cuarto

Don Antonio Reyea Rodríguez, demó-
crata.

Don Francisco Roldin Carrillo, conser-
vador.
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i1'r:taqueo ..
comeertado .

. 	 !Nvi t O A

PARTE OFICIAL
Presidencia del Cado de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Dona Vic-
toria Eug-nia y SS. AA. RR. ei Princi-
pe de Asturias é Mantea, continúan ain
novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfruten las denaaa

personas de la Aogueta Reel Famina.

(eCloceta 6 Noviembre 1917)

GOBIERNO CIVIL
BE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
--

Circular núm. 4 350

En cumplimiento de lo dispuesto en ht
Real orden de 26 de Abril de 1909, ti
continuación se insertan les reorciones de
Concejo es que hon sido proc.amados
virtud dei artículo 29 de n i ley Electoral
'Vigente , en loa posbioa de esta provincia:

ALCARACEJ 05

Distrito primero

Don Salomé Pedrajna Fernandez, don
José Fernandez Pedrajas y don R. fiel Pe
xez Caballero (mayor).

Distrito segundo
Don 'Rafael Alcalde Rodriguez y don

Antonio Ayala Fernandez.

BENAMEJI
Distrito primero

Don Antonio Moyano Jimenez, don Mi-
guel Garcia Arjona y don Manuel Lora
Granados.

Distrito segundo
Don José Ariza Montes, don Francisco

Rainirez Moreno y donolosi6 Marí a Ve-
laco Piasencia.

DOS TORRES

Distrito primero

Don Faustino Morano Madoefio, don
Fermín Moreno Gorda Arévalo y dun

Saturnino Moreno Lopez.

Distrito segundo

Don Agustín Vioque Arévalo, don
Juan José Lopez Hidalgo y don Juan Lo-
pez Gonzarez

GUADALCA Z R

Don Luis García García, don Francis-
co Muñoz Maquedo, don Domingo Ro-
dr iguez Cid y don Andrés Rodiiguez Ca-

rretero.
FUENTE PALMERA

Detrito primero

Don Juan Hens Reyes y don Tiatoteo

Sanz Gonzalez.

HINOJOSA DEL DUQUE

Distrito primero

Don Nicasio Maleas Ropero, don An-
gel Perea Ropero y don Antonio Ropero

Perea.
Distrito segundo

Dou Gabriel Morillo Tora ico.

Distrito tercr ro

Don Enrique Vizcs;ino Perea, don Juan

Blanco Tordo° y don Julio Lopez Luna.

Distrito cuarto

Dan Francisco Calvo d • Mora, don
Ernesto Aparicio Vigo r a y don Benigno

Antonio Penco Izquierdo.

1ZNAJ AR

Don José Rosales Meilado, don Maria.
no Gutierrez Llamas, don Doroteu Perez

Pavón, don J026 Farreira 0 ! tega, don
Antonio Quintana Muñoz, don Antonio
Resales Liamos y dun Fianciaco Sonchez

Quintana.

NUEVA CARTEYA

Distrito primero

Don Iaidoko Tapio Gonzaez, don Cris-
:61st Ortega Pringo y don Juan Merino
Montes.

Distrito segundo
Don Julio García Polo, don José María

Ortega Arno y don Fernando Ruiz Go-
mez.

PALENC1ANA

Distrito primero

Don José Carreira Ramtrez, don Anto-
nio Velasco Hurtado, don Antono Fuen-

tea Gacela y don Angel Hurtado Lar,.

Distrito segundo

Don Juan Manuel Hurtado García y
don José Pino Nesvarro.

PEDROCHE

Distrito primera—Sección única

Don Antonio Blasco Castro, liberal de-
mócrata.

Don Agustín Cano Gómez, conserva-
dor.

Don Hdario Tirado de la Fuente, con-

servador.

Distrito aegundo.—Sección única

Don Pedro Tirado L6pez, conservador.
Don Juan Cano Tirado, liberal demó-

crata.
POZOBLANCO

Distrito primero

Don Antonio Cabrera Cabrera, don
Juan Pedro Arroyo Fernandez y don Lo-
cas del Rey Girola.

Distrito segundo

Don Juan Martin Cruces, don Alejan-
dro Sánchez Ruiz y don Antonio Cabre-
ra García.

Distrito tercero

Don Mateo Quirós García, don Teles-

toro llenazo García y don Hurnb arto Ge-
zalvez Bermejo.

FRIEGO

Distrito p:irnero

Don Rogelio Serrano L6 ez, don Car-
los Aguilera Jiménez y don Nicolas Alfe-
rez Lnana.

Distrito segundo

Don Federico Velaategui Facein

Distrito tercero

Don Emilio jurado °campo, don José
Ruiz Martinez, don Luis Madrid Linaree!
y don Rafael Serrano Aguilera.

Distrito cuarto

Don Manuel Guidet García, don Angel
Hernández García Calabrée y don Colijan°
González Arenas.

Distrito segundo

Don Icial Tejero Campos, demócrata.
f 

Don Leopardo Valón Cruz, co nser va-
dor.

Distrito tercero

Don Zacariaa Pérez Jiménez, demó-
crata.

Don Antonio Molina Guerrero, conser-
vador.

RUTE

Distrito primero

Don Manuel Menas Ubeda, dem6-
, orate.

Don José Mario Roldán Roldän, demó-
crata.

Don Manuel Villán Priego, conserva-
dor.
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"'Sr

En atenci6n ä las circunstancias que
cencurren en don Nieto Alcalá Zamora,
Diputado ä Cartee,

Vengo en nombrarle Ministro de Fo
mento.

Dada en Palacio E tres de Noviembre
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente dei Consejo de Ministros,

Manuel García Prieto.

((Gacela. 4 Noviembre 1917).

Es ateeci6n á las circunstancias que
concurren en don Felipe Rodés Paldrich,
Diputado Cortez,

Vengo en nombrado Ministro de Ins-
trucción Pública y Bellas Artes.

diDado en Pacio ä tres de Noviembre
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros

Manuel Gnrcia Prieto.

Vengo en nombrarle Ministro de la
Gobernación.

Dudo en Palacio ä tres de Noviembre
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidenta del Consejo de Ministros,

Manuel García Prieto.

Circuiar número 1,312
El Alcalde de Vinaharta me participa

que el dia Si de Octubre último fué en-
contrada por el vecino de aquella villa,
Tomás Galart Jimenes, 	 cabelieria que
continuación se resella:

Wisn burra rucia ciare, de unos once
altos de edad, alzada 1'86, lunar negro
en el corbejón derecho por de/ante y otro r
en /a CafiR de dicho lado, hierro de /a
Compañía Fénix Agrie:ole, letra Vi y nú-
mero desconocido, por duplicado el hie- !
rro; y otra marca'en la A lata izquierda,
figure

Lo'dire ere hace público por medio de
eite periódico oficial para conocimiento
de Mi ititereeactns.

•Cl8rddba 8 de Noviembre de 1017.--
El Gobernador interino, José Tollo. 	 1

ZUHEIZOS

Distrito l'Amero
Don José Jiménez Gómee, don Frian.

cisco Miguel Talión Arded y don Anto-
uio Ortiz Arrebola.

Distrito 3egando

Don Manuel Ortiz y Ortiz y don Ante
nio Póyato Padilla.

Lo que Re hece pfiblico en ente perió-
dico oficial para general conocimiento y

los debidos efecto..
C6rdoba 7 de Noviembre de 1917.—El

Gobernador interino, Josd Tello.

Minist/rie de Gracia y Justicia

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisián que del

cargo de Presidente de Mi Coneejo
Ministros Me ha presentado don Eduar-
do Dito é 'recaer, quedando altamente
¡satisfecho de 3u8 relevardes servicial y
del acierto, ceio y lealtad con que lo ha
desempeñado.

Dado en Palacio E tres de Noviembre
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mate.

En atencidn ä las eepecialee circuns-
hincho, que concurren en don Manuel
García Prieto, Marqoé de Alhucemas,
Senador del Reino.

Vengo en nombrarle Preaidente de Mi
Consejo de Minisiros y Minietro de Ea.
tado.

Dedo en Palacio 3 tres de Noviembre
de mit novecientos diecieiete.

ALFONSO.
Et Ministro de Gracia y Justicia,

M nuel de Burgos y Mazo.

Presidencia 0e1 Conseio de Ministra tt

REALES DECRETOS
Vengo ed admitir la diinisi6n que del

caigo de Ministro de Estado Me ha pre •
neetado don Salvador Bermudez de Cas•
tro ý O iLaWlor, Marqués de Lema, que-
dando anuy eatiefecho del celo, inteligen-
cia y lealtnd con que lo ha desempetado•

Dado en Palacio ä tres de Noviembre
de mit novecientor diecisiete.

ALFONSO.
EI Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel García Prieto.

Vengo en admitir la dimisión que del
cargo de Ministro de Gracia y Justicia
Me ha presentado don Manuel de Burgos

y Mazo, quedando muy eatisfecho del
cele, iateiigencia y iealtid con que lo ha
desempeñado.

Dado en Palacio ä tres de Noviembre
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
E Presidente del Censejo de Minietron,

Msnué García Prieto,

Vengo en admitir la dimisión que del
urge de Ministro de_ la Guerra Me ha
presentado don José Marina Vega, Te-
niente general del Ejército, quedando muy
istisfecho del celo, inteligencia y lealtad
con que lo ha desenapehado.

Dado en Pslacio d trea de Noviembre
de 'naif noVeclentoi diedifete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Miniiiiroa,

Manuel García Prieto.

Vengo en admitir iR dimisión que del
cargo de Ministro de Marina Me ha pre.
senta•io don Manuel D'Aren y Carrid.Con•
traalmirante de la Armada, quedando
muy satisfecho del celo, inteligencia y
lealtad con que lo ha &empeñado.

Dado en Palacio e tres de Noviembre
de mil novecientos diecisiete

ALFONSO,
Ei Presidente del Consejo de Minietros,

Manuel García Prieto.

Vengo en edenitir la dimisión que del
cargo de Ministro de Hacienda Me ha pre
aentado dort Gabino Baganal y Araujo,
Conde de Bugelial, quedando muy satis-
fecho del celo, inteligencia y lealtad con
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre
de mi t novecientos oiecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel García Pritto.

Vengo en admitir la dimisi6n que del
cargo de Ministro de ir Gobernación Me
ha presentado don José Sánchez-Guerra
Mertinez, quedando muy satisfecho del
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha
desernpehado.

Dado en Palacio d tres de Noviembre
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
EI Preeidente del Consejo de Ministros,

Manuel García Prieto.

Vengo en ndmitir le dirnisidn que del
cargo de Ministro de Inetrucción Piblis
ca y Bellas Arte e Me ha preamitado don
Rafael Andrade y Navarrete, quedando
muy autiefenho del celo, inteligencia y
lealtad con que lo he desempeteda.

Dado en Pa:acio ä tres de Noviembre
de mil novecient e diecisiete. 	

f
ALFONSO,

Bleresidente del Coasejo de Ministros,
Manuel Garcia Prieto.

Vengo en admitir la dimisión que del
cergo de Ministro de Fomento Me'ha pre •

sentado don Luia Marichalar y Montreal,
Vizconde de Ezs, quedando muy sntrife-
cho dei celo, inteligencia y lealtad con
que lo ha, desempeñado.

Dado é̀n Palacio tres de Noviembre
de mil novecientos diecisiele.

ALFONSO.
El Presidezte del Cornejo de

Manuel Garcia Prieto.

Núm. 4 822
Número del expediente 1 780

Don Luis Espina y Cepo, lugeniero jefe
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Jc asie Afma.

ra Palacios, vecino de Córdoba, se ha pre.
sentado en el Gobierno civil de esta pro.
vincia una instancia fecha 20 de Octubre
de 1917, solicitando se le concedan»
pertenencias de la ruina denominada
«Santiago», de mineral hierro, cita en ei
término de Torrecempo y paraje deno
minado LO? Rnbialea, en terrenos pro
piedad de don Manuet Cañizaree Campo
y otros; cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del ssrior Gobernador de 30
de Octubre de 1917, salvo mejor dere-
cha, bajo la siguiente deeignsción:
• Se tendrá por ponto de partida USO

li dei ängu o N. de la Ermita de iiSeniiags.
Del punto de partida á primera estaca E.
200 S. 100 Da.; de primera ä segunda N

! 20° E. 1.500; de negursda a tercera 0.2e;f N. 200; de tercera E pucunatro deta S. 0ii
I 1.500, y de coarta a. partida

E.9 E. 20° S. 1.00, quedando así cerrado el
/ perimetro solicitado.
'. 	Loe rumbos catan referides al N. mag-

:Aleo.

i Lo que se publica de orden del sea«
i Gobernador por medio de este edicto pa.

ra que en el término de treinta días pus.

i
dan producir ituei reclamaciones, confin.
me al articulo 24 de la Ley, los que se

ri crean con derecho para ello.
Córdoba 2 de Noviembre de 1917.—

El Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.

1
1
1 Don Luis Espina y Capo, Iegeniero jefe

del Distrito Minero de Córdoba.
i
I 	 Mago enber: que por don Agostin Ruiz
l' Romero, vecino de Bélmez, se he pm.
91 sentadoien el Gobierno civil 'de esta pro.,
g vincia ùna initancia fecha 23 de Octubre

de 1917, imiicitando se le cdndedau SO
perienenciae rie la mina denominada iki
te», de mineral hiediodsita en el térmico
de Bélmez y paraje denominado Dehesa

1 de Mónceyo. en e! arroye.. de Vslfrlo, pro
í piedad de Anialia Rivere y sus herede-
q ros; cuyo registro le ha sido admitido

por decreto del señor Gobernador de 80

e Octubre de 1917, salvo mejor dere-

cho, bajo la aiguiente designación
Se tendrá por punto de partida as

pozo en3pedra6o como de mace atoe

metros de profundidad en ieterida dehe.,
ea y arroyo de Velfrío antedicho. Desde
reierido punto de partida sé medirán 100

ciaetror al N. 900 al So:; 200 al E . y 1190

raiasro solicitado.
se determin a e l O'

Lo que se mitifica de- oirden dei señor

Gobernador por medio de este edicto pie
ra i tine en .nitérminode treinta días fiéell

dan producir aun reclamaciones, cofa'
me al articulo 24 de la ley, los que
orean cornderecho para ello.

Córdisba 2 de i'Noviembre de '917,—

El Ingeniero Jefe, Luis Espina y CAP°.

En atención ä las circunstancias que
concurren en don Amalio Ginieno y Ca-
bañas, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de M.
rina.

Dado en Palacio ä tres de Noviembre
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
• Pl Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Garcia drieto

En atención d las circunstancias que.
concurren en don Juan Ventosa Calva,
Diputado ä Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ha-
; cienda.

Dado en Palacio d tres de Noviembre
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ei Presideete del Consejo de Ministros,

Manuel García Prieto.

En atención E las circunstancias que
concurren en don Josa Beharnunde y de

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
En atención á :as circunstancie titile

concurren en don Joaquín Fernandez Pri-
i cla, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de G. a-
cia y Justicia.

Dado en Palacio fi tres de Noviembre
de Mi/ 'novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente dei Consejo de Ministros,

Manuel García Prieta,

En atenci6ii E lea circunstancias que
concurren en don Juan de in Cierva y Fe.;
hafiei, Diputado ä Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de la
Grierre.

Dedo en Palacio a tres de Noviiembreij
de mil -novecientos diecisiete. 	 .4

ALF00.
El Presidente del Coas, ju de' Miniatros,

' Manuel Garfa

Jefatura de Minas
La LA

PROVINCIA 	 OORD0131

•

Linz, Vizconde de Ma ta irm la,estaca chivadaä 	 150 metros.al 	 20•11,

Nam. 4 321
Número del expediente 7.788
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Concepción de Cabro, en vista de le RealNäm. 4.317 	

. bierno del Real Colegio de ta PoribimaI

orden del Ministerio de Inatrucción P6-

Acordado por el ilustrísimo sellar De. 1 buce y Bellas Artes de 10 de Agoa to 41-,i legado de Hacienda la celebración ce un timo, ha acordado vender en pública so-
M concurso para la venta del fruto de oli 

1
basta la siguiente finca de/ legado hecho

var pendiente en las fincae del Estedo en al Real Colegio por el señor don Maauet
, el partido de Montoro, se hace público i de Vargas Alcalde.

por el presente que se ratonen propoai- ) Una casa con bodegas &luade en la, 	•
clanes durante el plazo de diez días, si . ; calle Puerta del Sol, de esta ciudad, mar-

1guientes al en, que aparezca inserto este cada con el número 1.
' anuncio en el &Lama °mete, con arre-
2 	 P 	

Esta finca eati gravada con un censo
g gio á las siguientes condiciones:: 	 i de 389'50 pesetas y dos memoriase una
i 	 1." D . chas proposicionea liará. ° escri• ;I de treinta misas resadae cada afto mi eati-

tas y extendidas en papel de le 4:lene 11 a 1 pendio de una peseta y otra consistente?
, y serán edrnitidas en la Secretaria de la en cinco pesetas ciricueete céntimos, que
4 Delegación duran;e los indicados dia y se paga cada año ä la fibrict de la Iglesia
1 horda ;aborables, justificando previanaen- de lin Juan, de esta ciudad. Sale á su-:.i te haber constituido en depósiio el ,pro- ' basta par ochocientas treinta pesetas se-
3 ponente el 20 por 100 del tipo de la ta- ' várnenes.Lenta y tres céntimos alemäs de las gra-

'ación,
2.` Les proposiciones se harán finca 	 La subasta teaóri lugar i . as once de

por finca, expresando por letra la canti- 5 la mañana del viernes treinta de Noviern•
dad que se ofrece por cada una. 	 bre próximo, ante el Notario de esta ciar-

li 	3. 4 Las cantidades ofrecidas no serán dad don Ildefonso de Urquia Marttu, de-
! inferiores á lee tasacionee realizadas por clarendose desierta ai no ae hiciere pro.
! ei Perito, que se hall n de manifiesto en 1 posición alguna en ei espacio de dosjaO-

i
el correspondiente Negociado de esta Ad- i ras.
minietración, y sobre ellas se entendera 1 	 La licitación se verificará por pujas al?fobligado e/ oferente ä satisfacer los ho-lj 	 i la llana. Para hacer proposiciones se re-
t'arados que correspondan á dicho Peri- I quiere. el previo depósito del diez por

u to
' así como los jornales del guarda del 1 ciento de la cantidad en que se valora la

i fruto hasta el día en que el rematante se finca y una vez hecho el remate, se de-
haga cargo de él. 	 volverán aus depósitos ä los licitadores

1 	 4. 	 Transcurridos los indicados diez i menos al renaatante para quién dicha
e! días, se adjudicarán al mejor postor loa soma servirá de abono en el precio.

l!I respectivos aprovechamientos si no bu- • 	 El comprador acepteri las cargas con

1
 biesen ofertas 'iguales, en cuyo caso se que aparezca el inmueble y habrá de con-
mejorarán éstas por pujas li la ligna el i formarse también con la titniac 6n exile.

iundécimo día, durante media hora, ante I tente que se halla de manifleato en la No-
. 1 la junta competente constituida en el I tarda en donde podrá adquirir cuantos ¡a-
1 despacho de la Delegación. 	 ,. formes se deseen.

:i 	 b.a Adjudicado el remate catará obli- 	 Todos los gastos que ocasione la erzbai-
; gado el rematante 5 ingresar el precio ta y el otorgamiento de la escritora de

31 ofrecido en el plazo de tercero dia, per- venta serán de cuenta del comprador.
.! (tiendo, en otro caso, el depósito consti- Esta escritura ae formalizare precisamente

tuido. 	 dentro del plazo de quince cebe, contados
8.' La curte de pago será suficiente desde el de la aprobación de la aubatta,

para que se le reconozca como dueño de perdiendo en otro caso el adjudicatario la
los frutos subastados y además se 1e 	 cantidad depositada.
brark á este fin el documento que sea 	 Cabra 27 de Septiembre de 1917.-121
bastante para acreditar su personalidad. / Presidente de la Junta, José Pérez Arroyo.

7.' Los lderechos reales que deven- 	 ea	
sie gue este contrato serán oatiefechoa por el 

AYUNTAMIENTOSrematante.

ESPEJ0.-Nim. 4.292
Don Antonio Reyes Casado, Aicalde in-

terino de esta villa.
Hago saber; que para cumplir lo alcor-

dado por Ja Junta municipal, y una vez
hecha, sin interposición de recennacio
nee, la publieación del acuero4e arrie'n-
do con arreglo al articuea 29 de la Ins-
trucción de 24 de Erern de 1905, se se-
aale el dia diez de Diciembre próximo,%a
las doce, abra la celebración de la subasta
de arrendamiento del arbitrio establecido

4

e 	 4

, 1 cedimientos que no perjudiquen el arbo-
iela En la rccdección usará los pro-

, durante todo el afie de 1918, que tendrá
sobre uso obligatorio de pesas y medidas

lugar en la Casa Capitular bajo la presi.,lado, respondiendo aienipre , de los dabas
dencia de esta Alcaldía y del Concejallue cense, para lo cual la Hacienda se 1

designado al efecto; sirviendo de tipo lareserva el derecho de inspección de las
soma de nueve mil pesetas y cuyo con-

6 5CcaZdoba 2 de Octub.e de 1917.-El trato se ajustará al pliego de condicione
Administrador de Propiedades, Miguel 

e 
respectivo que se halla de manifiesto ea

tiles. 	 la secretaría de eile Ayuntamiento.

f=.3'

Administracion de Papiedadea
Impuestos

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

..A.1C1."Cl. TV. i.C)

Núm. 4,301
La Jocta de Adednistracción y Go-

8.' Si &de solicita h posesión mate-
rial del fruto aubastado le será dada con
esittenciá del Perito tasador y del prác-
tico, pero estará obliged J á satisfacer los fiá
gastos que se origine.-

En °Lao caao se entenderá dada con la
entrega de los documentos ä que se alu-
de en ia condición 6..

9." E reenatante recibe el frutosen el

1 ärboi, sin derecho á bonificación elan*

1 por el estad o de labores en que se en-
cuentre la finca, ni por ninguna otra
causa,
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JUZGADOS
POSADAS.—Núm. 4.21

Don Manuel Heredia y Trevilia, juez de
instrucci t'n de este villa y tu me;
iido.

Por vistud de la presente reqUisitolia

ruego y encargo a toda clase de Aatoll

nades tanto civiies como mili tares y dc.
mas individuos de la policía j udicial, pne
tiquen activas y eficaces diligencias pan
Ja busca y rescate de la caballería qte

, al final se reseña, hurtada la noch e del

veinte y tres al veinte y cuatro de loan.
rrientes del término de La Carlota, ä jet

;	

Juzgado

caso de ser hobida, sea puesta a clave
cid ra de este'

Maestre Pineda, de aquel!: vteecni en 01 t;

con

ilegítimos.

Pues ad lo tengo acordado en el ene
rio que instruyo con tai motivo,

Dada en Posadas n. treinta de (Mutas
de mil novecientos diez y siete.—Msnuel
Heredia.— El Secretario, Licenciado jes.
quin Ieesia.

Señas
Una burra de doce ilion 137 de en.

da, rucia c l ara, lanar en los hoyare!, y el
hierro de !a cAliarze Agríco'es en hipe.
ga izqniercia.

ülmmigracion de Justicia

Citaciones y smp1asamiento8
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes n
derecho, se cita 6 emplaza pos losjes
ces Ó Tribunales respeCtilms á las p.r.
aonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se In
ateiala 6 dentro del término que ales
fija, a contar desde la fecha de la puhli•

cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

/Inútil. 4.202
ORTIZ CASTRO, Antonio y Julia

Navarro Gonztlez Castor, d.. cuarenta
tres y veinte y tres años, hijos de Auto.

nio y de Trinidad y de Justo y de Mole
solteros, naturales de Priego y Arsjne
(Arecena), amb. vecinos de Córdoba;

comparecerán ante el Juzgado de imane
cinta de Córdoba, , aituado calle Gengore
sin número, dentro del término de dio
diese

Irceprenos

En la imprenta de este peri,

dalo hay Poderes para clases pa'

divas; res de vida; Cargareram

y Cartas de pago para AYO'

tainientos y 2ecibos de

nato,

Imp. »La Opinión.—Braulio leapodillil

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
• • - 	 aeAl 	 maeme-en--,....vams•e-v.tecun,......-rtn,eheravare,eansItavve....••••

1

La licitación se hará por pujaa á la
llana, a tenor de lo preceptuado en el Real
decreto de 7 de Junio de 1891.

Pare tomar parte en la subasta tendrá
que deposilarse previamente en la Depo-
aitayía munic pa t le cantidad de cuateo•
cientas cincutnta pesetas A que asciende
el cince por ciento del tipo; y la fianza
definit . va que habrá de constituir el re-
militante después, consistirá en el veinte
por ciento del importe del remate.

Loa pagos se harán por mensualidades
anticipadas dentro de los cinco primeros
-días de cada mes

Si en dicha subasta no hubiere remate
se celebrará una segunda á los diez dilas
hábiles despuét en igroil forma y cnndi
cienes y en ella se admitirán proposicio-
nes por las tres cnartes partes del importe
antes fijado como tipo de subasta.

Espejo 1.° de Noviembre de 1917. —
Antonio Reyes.

Núm. 4.293
Verificado en seeión pública extraordi-

naria celebrada eh el día de ayer, el sor-
teo de loe señores Contribuyentes que en
tone • pto de vocales asociados han de for-
mar parte de le Junta municipal de este
término dm ante el iiCtual ejercicio econó-
mico ä tenor de lo di puesto en el articu-
lo 68 de la ley Municipal, se hace público
que han resultado elegidos los señorea que

continuación aparecen:

Sección primera

Don losé Ruz Navajas, don Fernando
Pérez Crespo y don Antonio José Pérez
Carmona.

Sección segunda
Don Francisco Castro Santos, don José

Jurado Serrano y don Antonio Serrano
Montero.

Sección tercera
Don Cristóbal Córdoba Córdoba y don

Enrique Lucena Garrido.
Sección cuarta

Don Ramón Luque Santos, don Fran-
4isco Laque Jurado y don Francisco Ro-
mero Be.nitez.

Sección quinta

Don Juan Ramos Amaro y don Gändi-
do Muñoz Bujaiance.

Sección sexta
Don Antonio Serrano Merino.
También se hace saber que durante el

plazo de ocho días, contados deede aquel
ea que aparezca inserto este edicto en el
BOLICTIN °rime, el Ayuntamiento admi-
tirä y resolver las reclamaciones que se
formulen contra la anterior designación
procediendo contra sus decisiones recur-
sos de alzada para ante la Comisión pro-
vincial.

Espejo 31 de Octubre de 1917 —El Al-
calde, Antonio Reyes.

e
MONTORO. —Núm. 4.220

De doce a doce y media de la mañana
del día veinte de Noviembre próximo ve-
nidero tendrá lugar en estas Casas Con-
sistoriates subasta pública para contra-

tar la cobranza del arbitrio especial sobre
licencias para establecer puestos públicos
en las calle. y plazas de esta población y
ventos en ambulancia durante el año de
mil novecientos diez y ocho, por el tipo
de seis mil ciento cinco pesetas noventa
y nueve céntimos, y con arreglo á la tari-
fa y pliego de condiciones obrante en el
•zpediente respectivo que desde hoy se

y arbitrios extraordinarios, desde el 1 a!
5 de Noviembre próximo como- periodo
voluntario per el Recaudador municipal,
se hace público por el presente para co-
nocimiento de los interesados; previnién
dotes que teansicurride dicho plazo sin
hacer efectivas sus cuOtas quedan incoe
,os en el primer grado de apremio y se
procederá al cobro por la vía ejecutiva.

Guadaldzar 29 Octubre de 1917.—Jo-
sé López.

IZNAJAR.—Nam. 4 305 (bis)

Don Doroteo Perez Pavón, Aicalde cons-
titucional de esta villa.
Plago saber: que de conformidad con lo

preceptuedo en el art. 5.° de la Instruc-
ción de 24 de Enero de 1905, para la
contratación de servicios provinciales y
municipales, se arriende en !Alance su-
baste el arbitrio sobre el asiento dé géne-
ros y ef cien en la plazo de Abastos y
ventas ambulantes en la vía púb ¡ca du-

' rente el próximo año de 1918, cuyo re-
mate tendrá lugar en estas Ceeze Consis-
toriales al undécimo día del en que rapa-
rezca inserto este edicto en el Bourrie
°reate de la provincia y hora de doce á

La cobranza voluntaria del reparto de 1 catorce del mismo, bajo el tipo de tres
Consumos reapectiaa al 4.° trimestre del mil quince pesetas á que asciende el in•
presente año, tendrá lugar en la recauda- 1, graso fijado en ei presupuesto aprobado
ción municipal, Casa Ayuntamiento, piso i por la Junta munieipal.
principal, entrada hacia !a Contaduría, EI acto será presidido por nef 6 por el
durante loa dias 2, 3, 5, 8 y 7 de próxi• señor Teniente de Aldelde 6 Concejal en
mo mes de Noviembre, desde las diez. quien delegue y con asistencia de otro
hasta las cuatro de la tarde (las 18), y en Concejal que designará el Ayuotamiento.
periodo de ampliación en roe días, 8, 9 Las proposiciones se harn en pliegos
10, 12, 13 y 14 tel mismo mes, á las sato • cerrados, con .:reglo al modelo inserto 1
pias horas. Después comenzarä el perico continuación, y el arriendo en su coso se
do de apremio. 	 ajustar á las condiciones que aparecen

Baena 25 de Octubre de 1917.—El Al- fijadas en el pliego y terina que se acom-
calde, P. I., Rsfael Rabadan. 	 ' peña al expediente respectivo, el cual se

CASTRO DEL RIO.—Núm. 4.213 	 ' encue e tra de me.nifi nto en la Secretaria
a

Don Juan Fuentes y López de Tejada, de ente Ayuntan:Siento.
Alcalde constitucional de esta villa. 	 i• Para tornar parte en la atabal es con-
Hago saber: que el periodo voiuntario 2 dici" precisa acompañar el resguardo

a 	 'para el pago del 4.° trimestre dei reparto de depósit de 15075 pesetas, equiya-
de Consuma, del corriente año, tendr á it lente al cinco por ciento del tipo señala-

do para el remate, y eu-e la persona in cuyolugar en esta Cata Ayuntamiento duran-
te los días del uno al diez de Noviembre favor se adjudique deberá prestar en tér-
próximo venidero desde las diez de la ,e mino de diez días, á contar desde que la
mehala, á cuatro de la tarde y como pe. ; adjudicación le sea hecha, la fianza defi-
nodo supletorio se cobrará tembién ein nitiva del veinte por ciento de la cana-
recargos desde el 16 al 22 del expresado dad a que ascienda el remate.
mes de Noviembre y horas determinadas La duración del contrato será de un
anteriormente; previniéndose que trans- ' año, que empezare i contarse desde el
corridos ambos plazos se procederá por día 1. 0 de Enero de 1918 y terminara el
la vis ejecutiva de apremio. 	 31 de Diciembre del mismo año.

Castro del Rio 28 de Octubre da 1917.

Mode o de proposición
, mayor de edad, vecino de
	 , con céeola personal que acom-
paña, enterado de las condiciones baja
lea cuales se ha de arrendar en pública
subasta et arbitrio impueeto sobre asiento

halla de manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal.

Las proposiciones se presentarán en
pliego =fado, escritaa en papel de la
clase undécima (una peseta) y ajustadas
al modeio que continuación se sanar:rapa,
debiendo acompañar loa Iicitadoree au
cédula persona/ y un reseguerdo que acre-
dite haber consignado en esta arcas mu-
nicipales la csntidad de seiscientas diez
pesetas sesenta céntimos, no siendo ad-
misibles más que les que cubran mejo-
ren el tipo de subasta.

Montoro 27 Octubre de 1917.—B. Va-
cas.

Modelo de proponición
Don F. de T., vecino de 	 , con

céeula personal que acompans; se com-
promete á entreger al Ayuntamiento por
la cobranza del arbitrio especial sobre
puestos en la vía pública y ventas en am-
bulancia durante el año de mil re vecieu-
tos diez y ocho y con arreglo al pliego de
condiciones redactado al efecto la can-
tidad de 	  (en letra pesetas).

Fecha y firma del proponente.
BAENA.—Nain. 4.212

respectivo al mes anterior.titucional de esta villa, 	 •

Hago saber: que terminada en borra-
dor la matricula industrial y de comer-
cio para e próximo año de 1918, queda
expuesta al público en la S :cretaria de
este Ayuntamiento por término de ocho
días, adin de que durante dicho plazo
pueda ser examinada y produoirae contra

de géneros y efectos en la plsza de Abas-ella ias reclamaciones que se estimen y
procedan. 	 tos y ventas ambra antes en la vía públi

Fuente Obejuna 27 Octubre de 1917. ca para-el año de 1918 ) acepta todas y
—Diego G hete.

GUADALCAZAR.—Narn. 4 236
Don José le5oez Maga:tedio Axelde cons-

titucional de eeta vida.
Hago sabe : que debiendo procederle fi

Ja recaudación del 4.° trimestre d . 1 repar-
timiento general sustitutivo de Consumo

—Juan Fuentes. 	 f municipal dentro de loa cinco primeros
FUENTE OBEJUNA. —Núm. 4 274 	 días de cada mes, el importe de la parre

' correspondienie del precio del remate,Don Diego G- hete Mulero, Alcande cons-

por el remate la cantidad ti 	
tae 	 céntimos.

Fecha y firma del proponente.
Izratjar 81 de Octubre de 1917.--Do-

roteo Perez.

cada una de dichas condiciones, y ofrece

Ei arrendatario ingre ara en la Caja

pese-
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